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Buenos Aires, 21 de mayo de 1999.

VISTO la Resolución N° 105/98 del Consejo Académico

de la Facultad Regional San Francisco, relacionada con la si-

tuación del alumno Daniel Cristian TREJO, y

CONSIDERANDO:

Que dicho alumno aprobó la materia Física I b, sin

respetar el régimen de correlatividades.

Que analizados los antecedents, el señor Presidente

de la Comisión de Enseñanza solicitó el tratamiento sobre ta-

bIas, en el Plenario del 21 de mayo de 1999 de las convalida-

ciones presentadas por las unidades académicas.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatu~o Universitario.
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EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NlcIONAL

Por ello,

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución 1° 105/98 del Consejo

Académico de la Facultad Regional San FranCiSCO y convalidar



-
Q//(¿niateuo de ~u/~a 'j 'iSduoaoión

o¿¿ni1le'l4e'dad ~cn()lóf1ica ~cional

~ectotad()

la aprobación de la asignatura Física I b, rendida el 21 de

diciembre de 1992, exceptuándolo de sus correlativas inmedia-

tas Algebra y Análisis Matemático I a, al alumno Daniel Cris-

tian TREJO, legajo N° 12-1484-1, de la carrera Ingeniería

Electrónica.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 322/99
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Ing. CARLOS E. FANTINI

SECRETARIO GENERAL A/C


